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           TEMA: REVISIONES Y RESOLUCIONES

                                       Norma Ríos de Flores

                                                                                                       Parlamentaria Alianza (AMRP)       
                                                                                                         2008-2010

En la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas  (AMRP)  son Comités permanentes encargados de evaluar las proposiciones o planteamientos (ponencias) que recibe de las Mesas, para mejorar el ESTATUTO y REGLAMENTO  de la Alianza y/o hacer recomendaciones; según aplique.
 (Funciona con los usos descritos en el reglamento interno).
Definamos:  

Las Revisiones: Son documentos enviados al Comité por las Mesas, con propuestas proposiciones o planteamientos que, de ser aprobadas por la asamblea de una convención bienal mediante las dos terceras (2/3) partes de los votos presentes SON incorporadas al Estatuto y Reglamentos. 
Las Resoluciones son documentos enviados por las Mesas con propuestas proposiciones o planteamientos,  que se utilizan para hacer RECOMENDACIONES, en asuntos que No afecten al Estatuto y Reglamentos. Por medio de las Resoluciones se toman decisiones o se da a conocer una preocupación acerca de una situación específica.

En ambos casos El Comité respectivo, se encarga de estudiar y recomendar a la asamblea las  proposiciones para reformar los Estatutos y / o Reglamentos de la organización y/o adoptar las recomendaciones si estas son pertinentes. 

La asamblea es la que toma la decisión final de aprobar o rechazar una propuesta o proposición, previamente evaluada por el Comité, la que presenta su dictamen a la asamblea.
Las proposiciones deben ser claras y concisas cumpliendo con requisitos formales:

1. Ser presentadas  al Comité, en papel membretado por las  Mesas, nunca por alguna socia en particular.

2.  El documento en el que se presentan las propuestas, debe ser  firmado  por  la  Presidenta y   la Secretaria  de  Actas de la  Mesa. 

3. Las Revisiones serán enviadas hasta 90 días antes, al de la Convención Bienal.  *Las Resoluciones  se reciben hasta veinticuatro horas antes del inicio de la convención (Regla establecida por Robert’s) 
4. Si son enviadas por correo electrónico, deberán provenir de los correos electrónicos  oficialmente registrados en la Alianza y dirigidos al Comité respectivo.

..Se recomienda enviar sus inquietudes con anticipación, para que el Comité respectivo  tenga  tiempo de estudiarlas, analizarlas y catalogarlas para hacer un buen dictamen con recomendaciones fundamentadas y presentar  un informe claro y conciso, para que las funcionarias y  delegadas  emitan su voto. 
Una  propuesta puede ser mejorada por la asamblea; si es aceptada de esta forma, se consigna en el acta como: “aprobada con enmienda”.

5.- Las proposiciones  de REVISIÓN y RESOLUCIÓN, recibidas por el Comité deben ser presentadas a la Asamblea, sin mencionar que Mesa la presenta, solo con sus recomendaciones; al momento de ser puesta a consideración TODAS las socias tienen voz, al ser llevadas al voto SOLO las DELEGADAS y FUNCIONARIAS  (con voto)  pueden decidir. 

     6.-Una propuesta  antes de llegar al voto debe ser presentada como una moción  y ser secundada. 
     Durante este último procedimiento, se suspende cualquier debate y se procede al voto.
Formato Básico para presentar una PROPOSICIÓN  de Revisión y/o Resolución:

(Papel Membretado)

La Mesa Redonda Panamericana de………xxx…..,afiliada a   la  Alianza de MRP’s

Zona ……

Sociedad Civil Registrada por la OEA

La Mesa Redonda Panamericana de………ante la ……Convención Bienal de la Alianza de MRP’s  a realizarse en la ciudad de………………………..                 ……………...del……..al……, presenta la siguiente PROPOSICIÓN:

CONSIDERANDO:  

Que: En el Art. …x..Inciso…x…. del Estatuto y/ o Reglamento (según aplique) a la letra dice: (……)“……………………………………………………………………………”      (Si no estuviera escrito en ninguno de los documentos, se consigna el nuevo tema)

 Que: (Se sustenta  el, o los motivos que llevan a la Mesa a presentar la PROPUESTA de cambio, o  modificación), en cada fundamento, se antepondrá la palabra:

 Que……(referida al  considerando-fundamento- que corresponda).  

 PROPONE:

  (Se hace llegar en forma clara y precisa, en que consiste el cambio o modificación propuesto)
Lugar y Fecha:                ……………………………………………
Lema:                                    “Una para Todas y Todas para Una”

“One for All and  All for One

                    Firmas de:

  xxxxxxxxxxxxxx                               xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

-------------------------            y           -----------------------------------

  Secretaria de Actas                                        Directora de Mesa   

Nota: Este formato es aplicable para Mesas de  las Asociaciones Nacionales y Estatales, quienes cuentan con Estatuto,  Reglamentos y pueden ser presentadas en sus Convenciones Bienales.
TEMA: POSTULACIONES
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                                                                                                         2008-2010
-El  proceso de una postulación se inicia con el nombramiento de las socias que integrarán el Comité de Postulaciones, éste es el único Comité que no es propuesto por la Directora General. Las personas son propuestas a la Junta directiva por las Directoras de Zona, quienes deben evaluar previamente a socias con experiencia, claro concepto de la equidad y que esté segura que asistirá a la convención internacional. Es la directiva en su junta anual,  la que aprueba la nómina de las integrantes de dicho Comité. 

Las  mas experimentadas serán designadas por la Junta, como  presidenta y vicepresidenta del Comité
Cada Zona de la AMRP tiene una integrante: Titular y una alterna respectivamente en el Comité.

-Es preciso mencionar que las socias que lo componen deberán ser reservadas respecto a las postulaciones y guardar la prudencia necesaria durante todo el `proceso. Este comité debe mantener su carácter autónomo al no aceptar presiones de ninguna clase y cuidar de cumplir todo aquello que está consignado en el estatuto y reglamentos.
-Solo en las convenciones bienales,  se elige a las funcionarias que integrarán la directiva de la institución para el período siguiente y el Comité de Postulaciones funciona para tal fin.

-El Comité se encarga de registrar a las candidatas cuidando que sean postuladas por sus Mesas, y no por personas. Que presenten el  currículo documentado de la candidata, acompañado  de la carta de la Mesa comunicando el acuerdo  de la asamblea y firmada por la Presidenta y Secretaria de Actas en papel membretado con el sello respectivo. La documentación  presentada al Comité se completa con la copia del acta de la sesión en la que la candidata es propuesta y la asamblea lanza la candidatura al cargo para el que la socia esté preparada y cumpla con los requisitos establecidos. 
-La Directora General, hace llegar el reglamento interno al Comité de Postulaciones y comunica a la presidenta y  vicepresidenta el hecho de su nombramiento, proporcionando la nómina de todas las integrantes, señalando Mesa y Zona a la que pertenecen, además del correo electrónico y dirección postal.
-La Presidenta del  comité, se pondrá en contacto con cada una de las integrantes, solicitando comuniquen a las Mesas de su jurisdicción, los  requisitos y plazos que las Mesas  deben tener en cuenta.
-El Comité deberá emitir circulares generales y regionales pautando el procedimiento a seguir y motivando a las Mesas a presentar candidaturas para los cargos electos y nombrados:
Cargos Electos: 1.-Directora General 2.- Directora General Adjunta 3.- Secretaria de Actas 

4.-Tesorera 5.- Historiadora y Directoras de Zona (En la actualidad hay 8 Zonas).
Cargos nombrados: 1.-Parlamentaria 2.- Traductora Oficial 3.- Secretaria de Correspondencia 4.- Pro Secretaria de Actas.

-El Comité de Postulaciones reúne a sus integrantes en el marco de la convención, las veces que considere necesario; abre un registro donde anota los nombres de las candidatas por orden de llegada.

-Califica los  currículo con criterio cuantitativo y cualitativo, en base a la tabla consignada en el reglamento del comité.

-Publica el resultado de su evaluación   en la “Planilla”, 24 hs.  antes de las elecciones.

-Propone 1 (Un) solo nombre por cargo considerando que es la opción mas calificada.

La (s) candidata(s) que no figuran en la planilla, puede presentarse “de piso”, vale decir  propuesta por su  Mesa ú otra Mesa de su Zona-no por el comité.
- Otro aspecto que debe cuidar, es que no se debe hacer proselitismo por alguna candidata, caso contrario podría descalificar a la beneficiada.
-El Comité de Postulaciones termina la misión para la que fue encomendada inmediatamente después de la publicación de la planilla.
-Es necesario hacer notar, que el Comité coordinará con el Comité Organizador de la Convención a fin de que éste, contrate a un notario para que levante, en su calidad de tal, el acta de las elecciones, también preparará los votos, el ánfora para el escrutinio y la pizarra para el  conteo de los votos. Todo el material mencionado será entregado al Comité Electoral.

-Finalmente, las integrantes del Comité de Postulaciones, serán las voces autorizadas para dar a conocer a la asamblea, el currículo de la candidata si fuera necesario.
Muchas personas se preguntan ¿Por qué se permite la candidatura de piso?

· La respuesta es: Por que si se presentara una candidata que no satisface a la asamblea por los motivos que fueran, se abre – con la candidatura de piso- nuevas alternativas a la propia asamblea. 

· Otro argumento, es que de no existir las candidaturas de piso, se estaría supeditando la elección a solo el nombre propuesto por el Comité, recortando de este modo el derecho de las socias a ser elegidas.
- Se recomienda que TODAS las postulaciones sean calificadas por el Comité   de Postulaciones aún cuando tengan que presentarse “de piso”.
Abril 2009
TEMA:   COMITÉ “MUJER PANAMERICANA”

Norma Ríos de Flores

                                                                                                       Parlamentaria Alianza (AMRP)       

                                                                                                         2008-2010

Es un Comité permanente y se encarga de emitir decisión de quién es NOMINADA “Mujer Panamericana”. Está formado por una Presidenta, vicepresidenta é integrado por una representante por zona de la Alianza.

Después del nombramiento de sus integrantes y de haber recibido el reglamento interno del comité, la presidenta se comunica con todos los miembros que la conforman, generalmente lo hace por correo electrónico. Se mantiene en permanente comunicación con todas las representantes del Comité hasta finalizar su objetivo.

Cada integrante del Comité debe emitir una circular en su zona, reiterando la solicitud efectuada previamente por la presidenta, haciendo un llamado a que las Mesas presenten a la candidata  más calificada para detentar tan honroso título.

El Comité recibe el currículum documentado  de las postuladas en cada zona, manteniendo la discreción que la circunstancia requiere; por acuerdo de asamblea (Corpus Christi 2006), no se puede publicar el currículum de las candidatas en la página Web de la AMRP, acordándose que serán las Mesas que presentan la candidatura, las que den a conocer su decisión de lanzar una postulación; las funcionarias  pueden apoyar en la difusión del currículo.
La evaluación de quien será NOMINADA “Mujer panamericana”  se basa en los méritos que tenga la candidata y las cartas de apoyo. Es necesario destacar que NO ES UN status SOMETIDO A ELECCIÓN, ni NOMBRAMIENTO sino es una NOMINACIÓN que se realiza solo en la convenciones internacionales. 

No es necesario haber sido Directora General para detentar el título sino haber trabajado con una gran vocación de servicio, entrega actitud generosa a su Mesa Asociación y/o la AMRP.
En la ceremonia de clausura la “Mujer Panamericana” recibe un ramo de flores y miembros del Comité le imponen una banda de color azul donde se indica el año en que fue nominada. 

El título honorífico es VITALICIO. 

Es usual que la “Mujer Panamericana”  nominada para el bienio, acompañe a la Directora General en sus visitas, especialmente las Convenciones de Asociaciones Estatales y Nacionales. 
Se le brindan los honores que el título amerita.
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